
Implementar  el  pago  adicional,  por  una  sola  ocasión, de USD  
$ 50,00 (CINCUENTA  DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE
AMÉRICA) adicionales, a los usuarios del Bono de Desarrollo Hu-
mano,  Bono  de  Desarrollo  Humano  con  componente  variable,
Pensión  para  Personas  con Discapacidad, Pensión para Perso-
nas  Adultas  Mayores, Pensión  para  Personas Adultas Mayores
en extrema pobreza y Bono Joaquín Gallegos Lara.

BOLETÍN INFORMATIVO 

MINISTERIO DE INCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL.

Quito, 29 de Mayo del 2019

La selección de los usuarios para el
pago adicional se realizará
considerando los siguientes criterios: 

Usuarios  habilitados  al  pago  en el
mes  de  marzo  de  2019,  cuyo  do-
micilio,  en  función  del Registro So-
cial  remitido  por  la  Secretaría Na-
cional  de  Planificación y Desarrollo
( SENPLADES),  se encuentre regis-
trado  en  las  provincias  de Manabí,
Los Ríos,  Guayas,  El Oro,  Santo
Domingo de los Tsáchilas y
Esmeraldas. 

Usuarios  habilitados  al  pago  en el
mes de marzo de  2019,  que confor-
me  la disponibilidad  de  nuevas ba-
ses de información de  fuentes exter-
nas (IESS, ISSFA, ISSPOL, Registro
Civil,  Registro  Social,  DINASED,
MEF Y MSP) en  producción manten-
gan sus  condiciones  de habilitación
al pago de su transferencia principal. 

Los usuarios que sean seleccionados conforme el artículo 2 en
los registros de base de datos del pago adicional mantendrán el
tipo de transferencia por el que fueron habilitados al pago en el
mes de marzo de 2019.

La validación de condiciones del artículo 2 será realizada a todos
los  usuarios que tienen  Crédito  de  Desarrollo Humano vigente
a la fecha, considerando  que por la modalidad de dicho
subprograma su  transferencia  principal  amortiza  las cuotas de
su crédito con BanEcuador y no la reciben en efectivo. 



El pago previsto en el artículo 1 se realizará en las dos
modalidades de pago de las transferencias monetarias
principales y en la misma red de puntos de pago autorizados para
el efecto:

Para el pago en ventanilla se procederá a la carga en la
plataforma transaccional del tipo denominado "Bono
Emergente"

Para  la  modalidad de pago en cuenta se procederá con la carga
de  dos  archivos  manuales  del Sistema Interbancario de Pagos,
uno para Bono de Desarrollo Humano y pensiones asistenciales y
otro para Bono Joaquín Gallegos Lara.

Para  los menores de edad que son titulares de derecho de la pensión
para  personas  con discapacidad que cumplan con lo dispuesto en el
artículo 2, el pago adicional previsto será realizado mediante la carga
del  "Bono  Emergente"  en  la  plataforma  transaccional  a  nombre y
cédula de  su representante registrado para su pensión principal. Las
bases  de  datos de la correspondencia de menores con discapacidad
titulares  de  derecho  habilitados  al pago y su representante cargado
en  plataforma se mantendrán a cargo de la Dirección de  Administra-
ción  de  Datos. 

Los  usuarios  que al realizar el proceso de inclusiones previsto en la
normativa  legal  vigente llegaren  a  ser  incluidos  a  la  base de ha-
bilitados al  pago del,  Bono  de  Desarrollo Humano con componente
variable,  Pensión  para  Personas  con  Discapacidad,  Pensión para
Personas Adultas Mayores, Pensión  para  Personas  Adultas con ex-
trema  pobreza  y  Bono  Joaquín  Gallegos  Lara,  correspondiente al
mes de abril, no podrán acceder al pago previsto en el artículo 1. 

Los recursos presupuestarios considerados para el pago previsto
en el artículo 1 y las  correspondientes  comisiones  por  las tran-
sacciones de pago serán financiados de los recursos asignados a
la  transferencia  principal  registrada  de  los usuarios, conforme
señala el artículo 3. 

 
Dichos  recursos  se  encuentran  asignados  en  el  presupuesto
institucional en el programa 57, grupos de gastos 58 y 57
respectivamente. 



Los núcleos familiares en los que al me-
nos un integrante del mismo usuario que
accedan  haya sido usuario habilitado al
pago  previsto en  el  artículo 1  del pre-
sente instrumento, no podrán ser  bene-
ficiados,  es  decir  acceder al  pago  de
las coberturas de contingencias de los
casos:

 

Calamidades provocadas por desas-
tres naturales y 
 Personas damnificadas por situacio-
nes extremas de protección especial     
otras  transferencias  monetarias por
coberturas de calamidades provoca-
das de desastres naturales, cuando
la razón para la cobertura se encuen
tre  relacionada con el fenómeno cli-
matológico  señalado  en  las resolu-
ciones  de  emergencia  que se men-
cionan en los antecedentes del
presente acuerdo.
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